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"Ai'ío de la Universali=nción de la S"a/ud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 107-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Controtor los servicios de personas naturoies con optitucles y capocidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perlii de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de lo convocatorio. 

ITEM 1 
01 Mecánico 11 (Soldador) poro realizar labores en Administración de Moquinario y Equipo Pesodo. 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

Re l.: 
INFORME 11" 0114-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INfORiif,E No 0608-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl 
a) Ley N"' 20849. ley que establece lo e!irninoclón progresivo del régimen especial clei Decreto legislativo N"' 

1057 y otorga derechos laborales. 
b] Decreto Legislativo N" 1057. que re9u1a el Régimen Especial de Con frotación Adrninisfrotiva eJe Servicios. 
e¡ Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Conlrotoción Administrativo 

de Servídos., Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, rl!OdHicodo por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM. 
d) ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscal2019. 
e) TUO de la Ley N" 27444, Ley dei Procedimiento Adm1n1strolivo General 
f) ley N" 27806, Ley de Transporencio y de Acceso a !a Información Público 
g} Resolución de Pre~ldencia Ejecutiva No 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N<' 141--

2011 -SERVIRíPE. 
¡¡ Decreto Supremo N"04<\-2D20-PCM. Oecreio Supremo ~ .. pOS l-2020-PCM, Decreto Supremo N°064--2020-PCM. 

Decreto Supremo N" 083-/.0)0-PCM. 
j) Decrelo de Urgencio N" 029-20?0. 
k} Decreto de Urgencio N" 003-2020 Ernergencia sonHmio. 
1) Las demás disposiciones que regulen el Con froto Administrativo de Servicios. 

L5 PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro 01 

[~-~=---- Ítem 01 Mecánico_n {Solda~or) ! 
a) Currículum Vitae Documentado. ,, 
b) Con lar con RUC (Aclivo), 
e) Copia Simple de DNI(Vigente), 

Requlsitos o presen~or d) Numero de celular cictúo!. i 

e] Correo eleCtróniCo oduc:iL ¡· 
-....____) -_ -_ fJ" Régimen Pe_nsionbrio actual 

_ < Adjuntar solicitud y declaraciones jurados. 

---·-··· .·.. ·•. ·.· ·--:--:--:-~ ··-~ 
L.E!P..?...!l~:'!Cio .. Expenenc::1o mrnHnO de 03 ~nos c,:.~~a lo funs:1on -~ 

1 

Con•petencios Senlido de respOilSObihdad 1 

-~-·------ ·-·----- __ -- Copacgg_g de trabajo baJQ presJQ_n __________ 1 l __ ;~~~~~~n8¿~~1~~~ico, Grado académiCO. -~- ~sfud!os t~~~l,CO sup-~nor o ~apoCif~cíón en !a mmen~ 

1 Cursm o e~l~clios de especialización . j /~r~ditor copoCIIoclones o lo~ funciones ~:eolizor. ·--·-j 
1 Conocimlen~ol_poro el P.~-~'::"sto ___ =tExpecl.~ncio en e_Lpuesl9. a reaD~.2i.:_____ _______________ _j 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Reartzor trobojos de soldadura de mantenimiento de equipos pesados. 
b) Reparoción de hojo topadoro. canlon:?ras. puntos de riper de troctor sobre oruga. 
e) Reparación de hoja vertedero. cantonera de motoniveladora. 
d) ReporocírSn de cuchoron. puntos y o\rm de cargaclor fronloi. 
e) Informar de todas las intervenciones y/o reporociones (mantenimiento) reol1zados o !os móquínas y 

ve!Jícu!os. 
f) Otros funciones que le asigne su jefe inmed\ato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consta de 4 e topos principales. !os que se detaHan en el cuadro siguiente, además se 
indican las fechas programadas poro cado una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓ~N~-~-·c-~-
¡. 1 i Aprobo~i~s-¡;;;--es:¿:¡e¡·;-.convocoto~i.o 1 j 4 de oQ.Ql,tO d~( 2020 -.~~ Comiiic:2n Evoiyodor~ 

1 
Publicación dei proceso en e! Servicio Nocional i 1 

._. .. t:..?: . .. ::Lql_Empleo __ . ._.._ f.Del18 qi_]Q .. .?e OQ9s\o d~I202Q_~cnis:,ón_EvolvoqQ2.__ 
2 _ __l<:Q!jVOCATORI!O\. __ ..... ···-·--~>····-· .. -~ .. --.. __ ¡ ___ ·---.. ·--..... --. 

web de lo ¡\1\UN!CIPALIDAO PKOV1NCIAL JORGE i
l Pub!1coción de .fa convocoto;ic. ~n lo póg~'lC:~ 1 1 

2 BASADRE. ! Del 26 oi 30 cíe oqosto del 2020 \ Comisión EvaJuodq2..__ 
~ ·---··--··---···-------~--·· ....... l¡" 31 de agosto ""de! 2020 r· 

. Hora: \ 

1 

8:00 om o 14:00 pm ¡· 

Inscripción virtual en lo plofoforrno de (Los documentos que se 

1 

convocolor!os de persona!~link poslvlq__Q,~ de !o presenten fuero de este , 
. institución en los lechos ·lndícodm en el horor'10 no serán tomodos en 1

1 2.2 1 cronogrc:D22.:................... ... ···- .... ____,;:9nsiq_?rocig_n~l--·· . Comisión Evoluodorc¿_ 

3 ¡ SElECCIÓN '! DEClAR~~IÓN DE GA~f>.DORES 1
1 

.. L.-~-~-~~---1 
~-Ev:J!uoción del cumplii·Diento de fgrmo!idode~- 31 ?e ooosto del 2Q20 J ~.?_misión s:valuc~doro ·: 
____:L~ ! Evoiu9ción de k? hoío de ~J.Q_o ________________ 1 ~e ooos.to d~l 2020 1 Cornlsión Evolucd9.!.2...._ :-.-'-: 

i Pub!icoción de res.u!todos de lo evaluación del i 
lo hoja de vida en fa página web de lo 3 J de agosto del 2020 1 

~]-. MU~i!C!P ALIDé?_P._PROViNQAL JORGE ~AS ADRE. ~:00 ~'--.. ---~!Jisión ~~oluocloro __ 

· Poro lo entrevisto virtual se utilizará e-ste medio ! ::1_:' 
. (zoorn, google rneet. video !lomado \Vl<ols.opp, 1 01 de septiembre del 2020 

.. _}::U.:?J.~j _____ .. . -·-·· . 1 4;50pr.:n --· Com;sión Evoluq:;:~oro _ 

Publicación de resuitodo final en página web de 1 01 de septiembre del 2020 
3.5 lo MUN!~IPALIDAQ PROVINCIAL }ORGE BAS_t\D~E. -----~Q.Q_Q!2:!_···--- _Comisión EvqJuod0'Q___ 

p._,.SUS(;_RIPCIÓN Y REGISTRO Q~' CONTRATO E INICIO Df'LABOR~--~--·--.. -· ----~···--· .. ··-· 
Ll.l Susc.ripción del.~onlroto .... ... [ .. _Q!; de sepJ).embre;._Qe! 2ÜU.___ SGR.!i______~ 
4.2 Reoistro del Contrafo A lo suscripción del con froto SGRH 

Inicio de labores 
(Los pmtu!ontes declarados ganadores 
deberán opersonorse a los 8;00hrs a la oficina 

4.3 de recursos humanos! 02 de septiE:·rnbre del 2020 ,'v\P J3 

La conc.íucción del proceso de selección en todos svs e topos, está o cargo del ComiSión evafuc~doro, integrado 
por f¡·es miembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

Su hojo de vida que ocreclite lo información de! postulante ;&__Q[CSQO.klrá firrpodQ.Y_folio_Qo fellPDFLen digital 
en lo plo!aformo de convocatorias de personal-liot.Dostulo aQ.v.í (página web de lo enfidod), 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES 

Las evoluaciones de lo sub etopa de selección son conceloforlos, por lo que los resu!tacJos: tendrán corócler 
eliminatorio. De ocuerdo o las etapas de evaluación y de la cantidad requerido; los postulantes que cumplan 
con los reqvisiíos mínimos serón declarados opios y los siguientes postulantes como elegiP!es o occe~<Jrios, de 
acuerdo o! orden de rnérito o decloror desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación denlro del proceso tendrOn un rnóxirno y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 1 PUNTAJE 

1

·· 
MÍNIMO 

EVALUACIONES 

PONTAJE 
MÁXIMO 

EVAlUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA J 60% 45 ) 60 

>.

a ... Fo.~'1 .. 1.:9Ci~e.·To;:;QI--···"------···-------~·--=--L2c0"~ .. L·.··---J,-----15 · 1 26---·· 
----- --- - -- · -- ~- -+-------------~;,s5 .. =t=. ······ . 22~ .. ·-b. Cursos o es_tudios d·::o:___<;_:JPOción ~ 

e Exoerie.r,<:;lé?. ___ .---~------------ \_ ~20'c''?~ó--+-·--" 
ENTREVISTA 40% 25 i .. 40 -~ 

PUNTAJE TOTAL: r 100% 70 
1 

100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto e topa se inicio evaluando lo hoja de vida de los postulan fes y el cumplimiento del perf11 del puesto, segUn 
los rubros o calificar que constan en e! cuodro siguiente, donde el part\cipanie poro posar a lo siguiente sub 
e topo, deberá alcanzar el mínimo de lo ca!ifícación, de lo contrario será e!lminodo del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos para lo sub etapa de en1revista personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara el medio (zoom, google meet. video Hamodowholsapp, efe.}, en esto 8fapa se pretende 
que los integrantes cie !a Comisión ele Evaluadora, conozcan ci! postulante y puedan evaluar dite·rentes 
ospectos tales como conocimiento del puesto, grado de onáijsl_s.plonteomiento de estrof~giasy_s_?luciones y 
actitud y comunicación. Aspectos que denotaran !o _ _adoptobilidad, comunicación ()rot, ,csoperac_ic)n;· 
empalio. iniciotívo. negociación, análisis, orden, redaccíó_n ._claro del participor1_te,_ entre __ -otros ,_aspectos 
cornpelenciales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformldod con lo dispuesto .en ro _legiSlación_ laborO!. ·viQenfe, se otorgará bonificociones por 
discapacidad, persono! licenciado de las Fuerzas ArmadOs_o,Pór_d_eportista colificado de olto nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o dispuesto en la ley N° 21804, ley que·modiflcola ley N"' 27050, ley Generó! de !o Persona 
con Discapacidad, a aquellos que cuhlplon con Jos requisitos de! corgo y haYan obtenido un puntoje 
aprobatorio, obtendró una bonificación del 15% (quince por ciento) del puntoje fino!. 

El poslulonle dei)eró acrecJíiar tal cüildiclón oblígotoriorr1ente con copia simple del Carne! de Discapacidad 
e-mi!ido por CONADIS debidamente-adjuntado o su ¡·¡ojo de vida, que será presentado se9ún lo fecha expuesta 
en el cronograma del proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conforrnidod con lo establecido en el ortícuio 4', de lo Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 61-
2010/Sf:RVIR. aquellos poslulcnles que superen lodos !m. etopos ele! concur:.o. recibirán una bonificoción del 
107~ {diez por cien lo) en lo últírno ele las e lapos ser"lalados (Entrevisto Persono!). siempre que hayan indicado en 
su Curric:ulum Vitae y ocljuntodo al mismo, copio simple dei documento oficial emitido por la autoridad 
cornpetente ocredifondo su condtdón de Llcenciodo de los fuerzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorqara la bonificación por ser cleportlsto co!ificodo de alto nivel de acuerdo o la vigencia de la 
ocreclit,;ción y o !os porcentajes esfoblecíclo en e! reglamento de la Ley N" 27674 sobre el puntaje de lo 
evaluación currlcular, siempre y cuando haya oprobodo lo evaluación, a los postulan fes que hayon índícodo 
al momento de pos.lulaciórL debiendo además ser acreditado con lo copio simple ernl!1do por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES 

lo comisión en pleno obsoivcró !os observaciones declarando la viabl!idacl de los misrnos lo cuol se indicara en 
la forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que e!/ la postulante se presenle o lm evaluaciones fuero de! horario establecido paro dicho 
efecto, no podrá participar en los misrnas y será excluido del concurso. 
En coso que el/ lo poslu!onte seo suplantado/a por ofro postulante o por un tercero, será automáticamente 
descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penoles que lo entidad convocan fe aclop1e. 
De detectorse que el/lo postulante !laya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones para el desarrollo 
de cualquiera de las etapas del concurso público. será automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de 
!os acciones civiles o- penales que la entidad convocan te pueda adoptar. 
los/los postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con la entidad convocante. se someterán 
a !os disposiciones estoblecidas en los presentes bases ele! concurso participando en iguales condiciones 
con Jos demás postulantes. 
En caso el/lo postulante presentara información inexacta con carácter de declaración jurada, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados de! proceso de contratación. serón publicados en fa página web ele lo Municipalidad provincial 
Jorge Basodre y serón dados a conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

LACOMIS!ON 

MUN!C!PALIOAO PROVINCIAL JORGE BASAORE 

- /'• 

__ ¿_;-/ ----------
lng. Econ. MlLBER OROCHE GUTIERREZ 

GERENTE DE ADMlN!STRACION Y FINANZAS 


